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Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Radicado 05266 31 03 002 2018 00178 02 

Demandante ANTONIO CASAGRANDE 

Demandada LAURINA DEL CARMEN EMILIANI CARTA 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO ENVIGADO 

 
Decide la Sala la apelación interpuesta frente al auto del 23 de febrero 
de 2022, mediante el cual se resolvió la objeción a la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandada.  
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 25 de septiembre de 2018, el juzgado de origen 
libró mandamiento de pago en favor del demandante y en contra de la 
demandada por la suma total de $850’000.000 contenida en 24 
pagarés, más los correspondientes intereses de plazo y mora y; 
mediante sentencia del 24 de octubre de 2019, declaró no probadas 
las excepciones de mérito formuladas y ordenó seguir adelante la 
ejecución por las sumas descritas en el mandamiento de pago.  
 
Posteriormente, en constancia del 8 de noviembre de 2021 se corrió 
traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, término dentro del cual, la parte demandada presentó 
objeción a la misma. Al respecto indicó que la liquidación presentada 
no tiene en cuenta los abonos realizados por la demandada por 
cuantía superior a $350’000.000, por lo cual precisa que el actuar 
omisivo de la parte demandante atenta contra el principio de la buena 
fe, pues las constancias correspondientes a los abonos no fueron 
presentadas en el momento procesal oportuno por razones de fuerza 
mayor y, con tal propósito presentó nueva liquidación del crédito y 
constancia de los abonos realizados1. 
 
Mediante auto del 23 de febrero de 2022, el juzgado resolvió rechazar 
la objeción presentada y aprobó la liquidación del crédito allegada por 
la parte demandante. Para lo cual, indicó que los abonos argüidos no 
fueron allegados al momento de contestar la demanda y que, tenerlos 
en cuenta implicaría modificar la sentencia que definió la instancia.  
 

2. EL RECURSO. 
 

                                                           
1 Ver archivo “42ObjecionLiquidacion12-11-2.pdf” del expediente electrónico. 
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La demandada se opuso a lo resuelto mediante recurso de reposición 
y en subsidio apelación, el cual fundamentó indicando que se habían 
allegado al proceso abonos por la suma de $340’000.000 y, no 
obstante, la demandante los desconoció en la liquidación presentada; 
que tal actuación atenta contra los deberes consagrados en los 
numerales 1 y 2 del artículo 78 del CGP, además implica consecuencias 
penales y disciplinarias y; la decisión va en contravía de los deberes 
consagrados en los artículos 2 y 3 del artículo 42 ibidem.         
 
Del mencionado recurso, se corrió traslado a la demandante, quien 
se pronunció oponiéndose a la reposición formulada, aduciendo que 
la demandada no hizo uso de la oportunidad procesal para debatir 
los pagos y que la sentencia proferida se encuentra debidamente 
ejecutoriada e hizo tránsito a cosa juzgada. Adujo que los abonos 
realizados por $340’000.000 fueron debidamente imputados a 
los intereses causados entre el 21 de septiembre de 2010 y el 30 
de abril de 2015 y finalizó indicando que la objeción de la parte 
demandante no precisa errores en el estado de cuenta sino en 
dineros ya imputados a los créditos. 
 
Mediante auto del 8 de marzo de 2022, el juzgado resolvió 
desfavorablemente el recurso de reposición, refrendando los 
argumentos expuestos al momento de resolver la objeción y, 
finalmente, concedió la alzada en el efecto diferido, ordenando la 
remisión del expediente digital a esta corporación para lo pertinente. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 321 del CGP, el recurso de apelación 
contra autos procede solamente en contra de aquellos que la misma 
norma relaciona o que precisan disposiciones especiales, entre estas 
últimas se encuentra el proveído atacado, concretamente, en el 
numeral 3 del artículo 446 ibidem.  
 
Para resolver, dispone el artículo 328 de la misma obra que, salvo 
decisiones que se deban adoptar de oficio, el superior debe limitar su 
análisis a las razones de inconformidad expuestas por el recurrente. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Le corresponde a la Sala determinar si la objeción formulada por la 
demandada a la liquidación del crédito presentada por la demandante 
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debió prosperar en los términos solicitados por el recurrente o si, tal 
como lo indica el despacho de primera instancia, los abonos alegados 
debieron discutirse al momento de contestar la demanda, con lo cual 
habría de confirmarse la providencia de primera instancia. 
 
3.3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
Liquidación del crédito en el proceso ejecutivo (normatividad y 
jurisprudencia). 
 
El artículo 446 del CGP establece las reglas a las que se sujeta la 
liquidación del crédito del proceso ejecutivo. De conformidad con el 
numeral primero de la norma, la liquidación del crédito podrá ser 
presentada por cualquiera de las partes a partir de la ejecutoria de la 
providencia que ordene seguir adelante la ejecución y en ella se ha de 
especificar el capital y los intereses causados hasta la fecha de 
presentación. 
 
Dicha liquidación busca establecer el monto actual de la deuda, 
supone la existencia de un mandamiento de pago y de una sentencia 
que ordene seguir adelante con el mismo. Así, en palabras de la Corte 
Constitucional, para el momento en que debe presentarse la 
liquidación del crédito: 
 

“(i) ya se ha proferido un mandamiento de pago en el que se 
ha señalado la suma adeudada; (ii) ya existe una sentencia 
en firme que decide en el fondo sobre la existencia de dicha 
obligación y el momento desde cuando se hizo exigible; y (iii) 
también está plenamente establecido el monto de la deuda 
en la unidad monetaria en la que fue contraída dicha 
obligación. Así las cosas, las operaciones que restan para 
liquidar el crédito son la determinación del monto a pagar 
en moneda nacional, si es el caso, y el cálculo del valor de los 
intereses, que se establece a partir del tiempo trascurrido 
desde que la obligación se hizo exigible, cosa que viene 
señalada en la sentencia, y la tasa aplicable según los 
diferentes periodos, asunto que cada seis meses es 
determinado por la Superintendencia Financiera.”2 

 
Una vez presentada la liquidación del crédito por cualquiera de las 
partes en el momento procesal antes precisado, se corre traslado a las 
partes por el término de tres días3, quienes podrán formular 

                                                           
2 Corte Constitucional, sentencia C-814 de 2009. 
3 Art. 446 #2 CGP. 
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objeciones relativas al estado de cuenta, aportando liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores de la objetada. 
 
3.4 CASO EN CONCRETO. 
 
En este caso el recurrente sostiene que la liquidación aportada por la 
demandada no tuvo en cuenta abonos por $340’000.000 realizados 
por la demandada a la sociedad PUNTO RAÍZ S.A.S. a través de los 
señores JHON JAIRO SÁNCHEZ y GLORIA ELENA YEPES SEPULVEDA, 
sociedad que según lo dicho por la parte demandada “administraba 
los dineros del señor CASAGRANDE”4, los que fueron realizados entre 
el 9 de junio de 2016 y el 25 de mayo de 2017.  
 
Por su parte, la demandante, después de precisar que los abonos no 
fueron discutidos al momento de contestar la demanda, indica que 
efectivamente fueron imputados a los intereses corrientes generados 
por las obligaciones ejecutadas, desde la creación de los títulos el 21 
de septiembre del 2010 al 30 de abril de 2015 y que las obligaciones 
ejecutadas inician la ejecución desde el 1 de mayo de 20155.  
 
La finalidad de la liquidación del crédito es dar cuenta del estado 
actual de la obligación que se ejecuta, por lo cual es factible el 
reconocimiento de abonos realizados por el deudor en cualquier 
tiempo, no obstante, también debe precisarse que en la etapa de 
liquidación del crédito quedan restringidas las discusiones sobre 
temas que debieron ser objeto de controversia en etapas procesales 
previas, de tal forma que cada caso se debe ponderar para que, sin 
desconocer el debido proceso (derecho de contradicción y preclusión 
de las etapas procesales), se reconozca la solución de las obligaciones 
objeto de cobro cuando estén suficientemente acreditadas y se 
encuentre razón para que las mismas no se hubieren informado en 
oportunidad. 
 
En tal panorama, respecto de los abonos objeto de discusión en el 
presente asunto se evidencian situaciones que impiden su 
reconocimiento en tanto fueron realizados a personas que no son 
parte en el presente asunto, no se precisa su relación con los títulos 
que aquí se ejecutan y datan de una fecha anterior a la presentación 
de la demanda; además, no basta el reconocimiento que de los 
mismos efectuó el apoderado de la ejecutante, pues precisó que ellos 
se imputaron a la obligación antes de formular la demanda, esto es, a 

                                                           
4 Ver archivo “23MemorialDemandada.pdf” del expediente electrónico. 
5 Ver archivo “46PronunciamientoRecurso.pdf” 
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los intereses generados entre el 21 de septiembre del 2010 al 30 de 
abril de 2015.  
 
Ahora bien, tal como lo precisó el a quo, si lo que la demandada 
pretendía era acreditar la legitimidad de los abonos, la imputación de 
los mismos antes de la ejecución promovida o se reconocieran en las 
obligaciones ejecutadas, así lo debió ventilar en la oportunidad 
procesal oportuna, a fin de que, en torno al debate probatorio se 
determinara el acogimiento de lo que ahora discute a través de la 
objeción propuesta. 
  
En tal medida, ningún reproche merece la decisión proferida por el 
juez de instancia cuando procedió a aprobar la liquidación del crédito 
en los términos del auto atacado, habida cuenta que la misma se 
ajustó a las sumas contenidas en la orden ejecutiva y la sentencia que 
definió la instancia, decisiones que, valga decirlo, se encuentran 
debidamente ejecutoriadas. 
  
De este modo, se advierte la necesidad de confirmar el auto 
censurado, sin condena en costas por no haberse causado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión impugnada, sin condena en costas. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

 


